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ORDENANZA Nº 1853/2025.-
VISTO:

La solicitud de la Sra. Carina Belén Barrozo, DNI Nº 24.135.897; con los fines de
solicitar la autorización pertinente para proceder a la escrituración de la Vivienda del Barrio
“PLAN ALBORADA”, ubicada en Calle Maipú N° 1077 – Mz. A - Lote 20 – Rentas 1502-
1942864/4; y

CONSIDERANDO:
Que la Sra. Barrozo ha presentado documentación fehaciente, en la cual

se constata que la mencionada se ha hecho cargo de las obligaciones administrativas
correspondiente a la Vivienda, tales como: Cuotas, Tasa Inmobiliaria Provincial y Municipal,
Contratación de Servicios con la Cooperativa de Electricidad a su nombre, entre otros.-

Que el Municipio de Huinca Renancó tiene conocimiento fidedigno que,
el Sr. Ernesto Ramón Arena ha realizado abandono total del hogar, por lo que el mencionado
queda desadjudicado en su totalidad de dicho Convenio; por lo que se reconoce solamente a la
Sra. Carina Belén Barrozo, DNI N° 24.135.897, como única poseedora de la Vivienda a la
mencionada anteriormente.-
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.1º).- DEJESE sin efecto el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Huinca Renancó
con el Sr. Ernesto Ramón Arena y la Sra. Carina Belén Barrozo, por la Vivienda del Barrio
“PLAN ALBORADA, Calle Maipú N°1077– Mz A - Lote 20 – Rentas: 1502.1942864/4;
Desadjudicándose al Sr. Ernesto Ramón Arena en su totalidad por los motivos anteriormente
mencionados.-

Art.2º).- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal en la persona de la Sra.
Intendente Municipal Ana Lucía Bolaño a celebrar un nuevo Convenio a favor de la Sra. Carina
Belén Barrozo, DNI N° 24.135.897, en carácter de ADJUDICATARIA de la Vivienda ubicada
calle Maipú N° 1077 – Mz. A – Lote 20 – Rentas: 1502.1942864/4 del Barrio “PLAN
ALBORADA “.-

Art.3º).- COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-
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DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión
Ordinaria de fecha veinte de noviembre de dos mil veinticinco.-

Ernesto Jonatan Arena Erica Silvina Martínez
Secretario Presidente

Honorable Concejo Deliberante Honorable Concejo Deliberante


































